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Murcia y su área metropolitana han sido maltratadas por décadas de 

gobierno que sólo ha mirado por el centro de la ciudad, pero que ha 

descuidado las pedanías, dejando morir a la Huerta, la joya ambiental del 

municipio, de la que sólo se acuerdan durante una semana al año, mientras 

la suciedad, el urbanismo descontrolado y el abandono del patrimonio 

histórico campan a sus anchas. Muchos son los aspectos que necesitan ser 

mejorados en el municipio de Murcia, una vasta área de casi 900 km2, con 

casi medio millón de habitantes, el 60% de los cuales viven en las pedanías. 

 

La Educación, en el ámbito municipal, debe ser reforzada, mejorando los 

equipamientos educativos (colegios y escuelas infantiles), aumentando la 

calidad y variedad de los menús escolares, en una ciudad en la que, según 

los últimos datos, la tasa de abandono escolar en el municipio de Murcia 

es la más alta de España, con un 18,7%. Por otro lado, la juventud, desde 

2020, año de inicio de la pandemia, ha sufrido un incremento en el 

deterioro de la salud mental, en las adicciones de todo tipo y en la 

precariedad laboral. Entre 2020 y 2021 en la región se activaron 518 

protocolos relacionados con intentos de suicidio. un 36% con autolesiones, 

según un informe del departamento de Sociología de la UMU. 

 

Por otro lado, queremos que el transporte público en la ciudad de Murcia 

deje de ser un medio de último recurso para quienes por edad, salud o 

medios económicos no pueden conducir un vehículo privado para 

convertirse en una verdadera alternativa de movilidad eficaz y eficiente al 

coche para todas las personas que habitan este municipio. 

 

Si existe una competencia municipal especialmente importante es la de 

procurar la salud de su ciudadanía, en este sentido introducimos un 

concepto de salud que desde hace tiempo la OMS está tratando de 

extender; este concepto es el de “una salud” que se resume en reconocer 

y, por lo tanto, diseñar e implementar los acuerdos políticos con un 

enfoque de participación y colaboración entre la sociedad y los gobiernos 

para comprender, anticipar y abordar los riesgos de salud del municipio.  

 

La salud de los seres vivos, tanto humanos como no humanos y vegetales 

son interdependientes y se vinculan con los ecosistemas en los que viven 

por lo que si somos capaces de mantener sanos esos ecosistemas la 
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población municipal se mantendrá naturalmente más sana. 

 

En este sentido trabajaremos en la coordinación con las áreas de 

medioambiente, urbanismo e igualdad para fomentar el desarrollo de un 

modelo urbanístico sostenible, con perspectiva de género y/o 

dependencia, que proteja la salud pública mediante la reducción de la 

contaminación, el incremento de la movilidad sostenible,  y de los espacios 

verdes que prioricen la habitabilidad sobre el uso comercial y de transporte 

rodado del espacio público y que permita la actividad social apostando por 

las actividades productivas que redunden en el objetivo de asegurar la 

salud física y mental dentro de un entorno medioambiental que propicie e 

incorpore la diversidad de experiencias de los ciudadanos como eje 

principal para el desarrollo de proyectos urbanístico con la finalidad de 

conseguir una ciudad más amable.  

 

Desde el punto de vista cultural, es evidente la carencia de eventos 

culturales de primer nivel en la ciudad de Murcia, salvo honrosas 

excepciones, así como la escasez de centros culturales en las pedanías, las 

grandes olvidadas. Es necesario acercar la cultura a todos los rincones del 

municipio, descentralizando la oferta cultural, bibliotecas, exposiciones, 

conciertos, etc. 

 

Queremos un municipio verde, en el que la lucha contra el cambio climático 

y la desertificación sea prioritaria, en una zona con condiciones semiáridas 

donde urge aplicar medidas que mitiguen las consecuencias de la 

emergencia climática, desde el fomento de las energías renovables al 

aumento de la superficie arbolada, pasando por la rehabilitación de 

edificios con criterios bioclimáticos. 

 

La escasez de viviendas asequibles es otro de los grandes problemas del 

municipio, donde los precios elevados tanto de las viviendas en venta como 

en alquiler imposibilitan que un amplio sector de la población pueda 

acceder a este bien de primera necesidad. 

 

Es por ello que presentamos las siguientes 154 medidas para mejorar la 

vida y atender a las necesidades de nuestros vecinos y vecinas: 



6  

 



7  

Transporte y urbanismo sostenible 
 

1. Gestionaremos una Autoridad Metropolitana de Transporte que unifique bonos 

y servicios, así como supervise el cumplimiento de horarios y calidad del servicio 

para los municipios limítrofes en coordinación con éstos y la CARM.  

2. Nos sentaremos en la actual mesa metropolitana del transporte de la CARM, 

para defender los intereses de Murcia y sus pedanías. 

3. Implementaremos medidas estructurales de movilidad que reduzcan el tráfico 

privado, como la sinuosidad de los trayectos, creación de supermanzanas, ... 

4. Apostaremos por un transporte público eficaz, complementando con transporte 

a demanda, en la huerta y campo de Murcia mediante autobuses pequeños o 

rayos. 

5. Implementaremos bonificaciones a usuarios con problemas económicos, con 

tarifas super reducidas o gratuitas para jubilados, jóvenes, personas paradas, 

etc. 

6. Ampliaremos los horarios del transporte en fines de semana y festivos, así como 

los servicios nocturnos, sobre todo en festivos y fines de semana (buhobús, 

buhotaxi y buhotranvía, hasta las 2).  

7. Impulsaremos el uso de fuentes energéticas renovables o no contaminantes en 

el transporte público, para que sea eficiente y bajo en huella de carbono 

8. Apostaremos firmemente por ampliar la red de tranvía entre Circular y Estación 

de El Carmen que vertebre la ciudad por barrios como Vistabella, Infante, 

Santiago el Mayor… y abierto a ser ampliado a El Palmar, Alcantarilla y Molina 

en el futuro, así como extender la lanzadera a La Ñora. 

9. Promoveremos la intermodalidad en lugares estratégicos como la Estación del 

Carmen, Plaza Circular, La Opinión, entre otros. 

10. Fomentaremos el uso de las bicicletas, estableciendo una red de carriles 

segregados y seguros, aumentando el alquiler de bicis públicas, potenciando la 

Oficina de la Bicicleta para que realice campañas de concienciación, así como 

favoreciendo el acceso en otros medios de transporte públicos o aparcando en 

el acceso a estaciones o edificios públicos. 
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11. Promoveremos aparcamientos disuasorios gratuitos con sombra, conectados a 

servicio público de transporte, ya sea arbolado o paneles solares.  

12. Revisaremos también las concesiones municipales a los aparcamientos 

subterráneos para su posible remunicipalización. 

13. Incentivaremos la eco movilidad mediante la fiscalidad municipal. 

14. Abordaremos la instalación masiva de puntos de recarga para vehículos 

eléctricos con energías 100% renovables. 

15. Exigiremos la implantación de: 

• Trenes Avant Molina de Segura-Alcantarilla-Murcia-Cartagena. 

• Trenes Avant Águilas-Lorca-Murcia-Aeropuerto Alicante-Alicante. 

• Cercanías con más paradas y a un 50% del precio de los Avant. 

• Aumento de velocidad y electrificación del ferrocarril por Cieza + AVE a 

Madrid por esa línea + Cercanías/Avant Albacete-Cartagena. 

• Trenes con destino a Madrid con paradas alternas en Atocha y 

Chamartín. 

16. Desincentivaremos el uso de vehículos de gran cilindrada en la ciudad. 

17. Fomentaremos el uso de car-sharing, estableciendo zonas de intercambio, así 

como crear bolsas para compartir vehículos o fomentar la propiedad compartida 

de flotas de vehículos. 

18. Desarrollaremos de manera permanente una campaña de información y 

concienciación ciudadana destinada a la reducción del uso del transporte 

privado y motorizado, que incluya la participación de los municipios en 

iniciativas como la semana europea de la movilidad y el día europeo sin coche.  

19. Aumentaremos las zonas peatonales del centro de Murcia (con criterios de 

sostenibilidad económica y prioridad social) y de aquellas pedanías donde sea 

aconsejable. 

20. Estableceremos sistemas de regulación semafórica inteligente, para la 

prevención de atascos. 

21. Ampliaremos estratégicamente las Zonas de carga y descarga. 

22. Impulsaremos la creación de supermanzanas, peatonalizando calles 

estratégicas, así como la implantación de Zonas de Bajas Emisiones, en 

cumplimiento con la ley actual. 
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23. Promoveremos un urbanismo que apueste por ciudades compactas que 

reduzcan las necesidades de movilidad obligada, evitando nuevos desarrollos 

urbanísticos desligados de los núcleos existentes y de baja densidad. 

24. Eliminaremos totalmente las barreras arquitectónicas y adaptación del 

mobiliario urbano a las necesidades de las personas con problemas de 

movilidad.  

25. Estableceremos un parque público de vivienda social, con alquileres asequibles 

especialmente para jóvenes, que haga frente también al problema de las 

infraviviendas que aún existen en el municipio. 

26. Exigiremos una conexión eficaz al aeropuerto por transporte público. 

27. Ensayaremos, antes de aplicar, los cambios de movilidad para analizar su 

eficacia. 

28. Impulsaremos acciones de renovación urbana como: 

• Incorporación en las ordenanzas municipales de criterios de 

construcción energéticamente eficientes en los edificios de nueva 

construcción. 

• Fomento de la rehabilitación bioclimática de edificios. 

• Fomento de la implantación de solar fotovoltaica en comunidades de 

vecinos y particulares. Se podría crear una oficina técnica municipal para 

la implantación del autoconsumo. Planes de concienciación, información 

y asesoramiento en coordinación con los programas de fondos 

europeos. 

29. Elaboraremos una auditoría externa y paralizaremos las operaciones 

urbanísticas especulativas, de expolio de suelo y patrimonio público.  

30. Revisaremos del cumplimiento y estado de los Convenios urbanísticos, así como 

los planeamientos de desarrollo aprobados definitivamente y los que se 

encuentran en tramitación. 

31. Limitaremos y regularemos la proliferación de apartamentos turísticos que 

provocan el aumento de los precios de los alquileres y la gentrificación de los 

barrios. 

32. Redactaremos un nuevo Plan General de Ordenación Urbana de Murcia de forma 

participada y democrática, planteando una revisión integral del espacio urbano, 
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en especial sobre los suelos no desarrollados y las áreas urbanizadas en los 

años del desarrollismo y la burbuja inmobiliaria para su adaptación a las 

previsiones reales de crecimiento demográfico y al contexto económico actual. 

33. Fomentaremos las viviendas colaborativas o “cohousing” poniendo suelo público 

a disposición del modelo. 

34. Declararemos de interés social a las cooperativas de vivienda colaborativa en 

cesión de uso. 

35. Apoyaremos el acceso a la financiación para el desarrollo de viviendas 

colaborativas en cesión de uso, mediante el establecimiento de líneas de avales 

para préstamos hipotecarios. 

36. Crearemos una Oficina técnica especializada en inundabilidad, dando respuesta 

a la nueva Ley de Aguas y su implantación a nivel nacional.  

37. Abordaremos todos los problemas derivados de las zonas inundables del 

municipio. 

38. Implementaremos SUDs (Sistemas de Urbanismo Sostenible) en Murcia como 

parte de la respuesta a los problemas de inundabilidad.  

39. Estudiaremos y daremos solución a las construcciones actuales incluso 

históricas en zonas de flujo preferente a través de campañas de concienciación 

y planes de reubicación en zonas críticas.  

40. Promoveremos planes de reforestación de zonas altas de ramblas, 

renaturalizando para prevenir las avenidas relámpago.  

41. Implantaremos sistemas de puntuación ambiental para nuevas edificaciones e 

infraestructuras. 

42. Implantaremos corredores verdes entre pedanías, y entre pedanías y el casco 

urbano de la ciudad. 

43. Aumentaremos el número de fuentes de agua potable con bebederos separados 

para animales. 

 



11  

 



12  

Huerta de Murcia 
 

44. Limitaremos la edificabilidad en la huerta con el objetivo de mantener dicho 

ecosistema. 

45. Crearemos la Denominación de Origen “Huerta de Murcia” para fomentar el 

consumo de productos locales. 

46. Crearemos un banco municipal de semillas de la huerta de Murcia, no solo 

conservacionista, sino también para promover el uso de variedades locales. 

47. Apoyaremos y fomentaremos el cuidado y mantenimiento de las parcelas de 

huerta, fomentando el aprovechamiento de las que se encuentren abandonadas. 

48. Recuperaremos parcelas abandonadas para cultivarlas por pequeños 

agricultores locales, destinando una parte de las parcelas a huertos municipales 

para el cultivo a pequeña escala para la ciudadanía. 

49. Estableceremos pruebas piloto de supermanzanas en zonas de Huerta. 

50. Devolveremos la protección a los suelos no urbanizables de la Huerta de Murcia.  

51. Imposibilitaremos la calificación de suelos no urbanizables con protección 

específica como sistemas generales de espacios libres generadores de 

aprovechamiento urbanístico y su posterior adscripción a sectores urbanizables 

en el municipio de Murcia. 

52. Implementaremos un Plan de Protección Especial de la Huerta de Murcia dentro 

del nuevo PGOU. 

53. Estableceremos zonas de conservación, financiando y promoviendo el 

desentubamiento del sistema de regadío tradicional. 

54. Perseguiremos la pseudo-industrialización desordenada de la huerta. 

55. Apostaremos por convertir la huerta en el gran parque metropolitano de Murcia 

con la creación de recorridos ciclistas y paseables, zonas de esparcimiento, etc. 

56. Impulsar una red de huertos cercanos a centros escolares que sirva de espacio 

de encuentro, actividades escolares, etc. 
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Educación, Servicios Sociales, 
Bienestar Social y Animal 

 

57. Aumentaremos el número de escuelas infantiles públicas conectadas con la 

naturaleza y espacios al aire libre y las plazas ofertadas en la red municipal y 

autonómica, y coordinando las mismas. 

58. Promoveremos que los comedores escolares ofrezcan alternativas a la 

diversidad alimentaria ya sea debido a intolerancia alimenticia, alergia, religión, 

cultura o libre elección de hábitos alimentarios. 

59. Incluiremos los menús vegetarianos en los comedores escolares. 

60. Promoveremos la creación de calles y caminos escolares seguros. 

Aumentaremos la seguridad vial en las cercanías de los centros escolares, 

priorizando los públicos. 

61. Estableceremos un Plan de mejora y acondicionamiento de escuelas públicas de 

Murcia. 

62. Promoveremos un punto arcoiris de asesoramiento y formación LGTBIQ+ para 

personas jóvenes, familias, colectivos juveniles, sanitarios y docentes. 

63. Mantendremos test gratuitos y rápidos de detección de enfermedades de 

transmisión sexual. 

64. Garantizaremos el suministro de servicios básicos (agua, luz, gas) para 

colectivos vulnerables. 

65. Trabajaremos por la inclusión social plena de colectivos vulnerables (personas 

con discapacidad sensorial, motora, intelectual…). 

66. Estableceremos un plan real para evitar el sinhogarismo. 

67. Promoveremos la salud mental y acompañamiento, aumentando plantilla de 

psicología en servicios sociales, mejorar la coordinación y el trabajo en red 

comunitario para los barrios atendiendo el bienestar psicosocial especialmente 

en barrios más vulnerables y fomentar los grupos de apoyo mutuo (GAM). 
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Juventud 
 

68. Promoveremos alternativas de actividades de ocio, de voluntariado, de 

desarrollo personal y formativas a aquellas poblaciones susceptibles de 

conductas adictivas. 

69. Ampliaremos la red de centros de recursos juveniles (espacios jóvenes) a todas 

las zonas de pedanías y distritos 

70. Recuperaremos el centro juvenil accesible de Juan de Borbón, actualmente 

abandonado y sin terminar de construir. 

71. Crearemos una red de espacios públicos para ensayo, creación y grabación, a 

disposición de grupos de música, bandas y artistas noveles 

72. Estableceremos programas para favorecer el buen uso de los espacios públicos. 

73. Recuperaremos el programa de convocatoria periódica de fomento de la 

participación juvenil con ayudas económicas, técnicas y materiales a colectivos, 

asociaciones, federaciones juveniles y grupos de jóvenes no asociados 
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Empleo y comercio 
 

74. Potenciaremos el pequeño comercio, limitando las grandes superficies y 

apoyando a las asociaciones de pequeños comerciantes. 

75. Realizaremos, siempre que sea posible, contratos con las pymes del municipio. 

76. Promocionaremos el comercio de proximidad y de km. 0, creando una oficina 

técnica para el asesoramiento y promoción del comercio local, así como un 

programa de digitalización y modernización para compras y reparto. 

77. Crearemos una red municipal de espacios de coworking. 

78. Realizaremos compras de bajos comerciales a fin de reducir el precio de los 

alquileres de locales y potenciar el comercio local. 

79. Desarrollaremos la figura del biotriturador, contratando a personas 

desempleadas para que ayuden a los agricultores. 
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Cultura, turismo y deporte 
 

80. Aumentaremos y apoyaremos la oferta cultural del municipio. 

81. Descentralizaremos la oferta cultural a los centros o auditorios municipales de 

las pedanías. 

82. Renovaremos instalaciones culturales ya existentes. 

83. Promoveremos un recinto ferial acorde en la zona de la Nueva Condomina (con 

mejores conexiones de transporte, mayor amplitud, menor impacto 

medioambiental y social). 

84. Conservaremos el patrimonio histórico y cultural del municipio. 

85. Promoveremos proyectos de puesta en valor del patrimonio de alcance 

mediático y social, como el sitio histórico de Monteagudo. 

86. Protegeremos, promoveremos y fomentaremos el patrimonio oral e inmaterial, 

como la música tradicional, los Auroros, los juegos y deportes tradicionales, etc. 

87. Aumentaremos las zonas de deporte al aire libre, prestando especial atención a 

los barrios y pedanías con déficit en equipamientos deportivos. 

88. Reduciremos las tarifas de los servicios deportivos municipales. 

89. Remunicipalizaremos o fomentaremos el uso público de ciudades deportivas. 

90. Desarrollaremos actividades culturales en espacios públicos abiertos (plazas, 

parques, etc.), de manera inclusiva para el conjunto de la población, y dando 

entrada a las diferentes expresiones artísticas y culturales. 

91. Aumentaremos el número de espacios deportivos a lo largo del municipio, 

asegurándolos para todo tipo de deportes 
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Medio Ambiente y zonas verdes 
 

92. Aumentaremos el número de grandes parques y zonas verdes en el municipio. 

93. Realizaremos un proyecto de renaturalización real del río Segura, similar al del 

Manzanares en Madrid. 

94. Implementaremos y ejecutaremos al 100% los protocolos por contaminación 

atmosférica, así como asegurar la gratuidad del transporte público cuando éstos 

se activen. 

95. Crearemos una central de biomasa para la creación de biomasa y 

biocombustibles como alternativa a la quema de podas. Para ello implantaremos 

una red de contenedores verdes para podas y restos agrícolas. 

96. Implantaremos el contenedor de residuos orgánicos, marrón para pasar de un 

modelo de segregación en vertedero a segregación en origen. 

97. Promoveremos la puesta en marcha de una zona de bajas emisiones de acuerdo 

con la legislación europea. 

98. Estableceremos un sistema municipal de huertos urbanos, individuales y 

colectivos, de libre acceso. 

99. Mejoraremos la gestión de las zonas verdes, con especies autóctonas que 

mantengan el ecosistema. 

100. Implantaremos medidas para prevenir las inundaciones, en especial en la parte 

vertiente al Mar Menor, como un plan de reforestación con variedades 

autóctonas que reduzca las escorrentías y mejore la permeabilidad del suelo, 

luchando contra la desertificación. 

101. Promoveremos el uso de materiales biodegradables en material fungible del 

ámbito municipal (bolsas de basura, material de oficina, ...). 

102. Utilizaremos fuentes de energía 100% renovables en todos los edificios 

municipales (oficinas municipales, colegios, centros culturales, de mayores, de 

servicios sociales y los deportivos, bibliotecas, escuelas infantiles, sedes de la 

Policía Municipal, SAMUR y Bomberos). 

103. Frenaremos al máximo la contaminación acústica y lumínica. 

104. Generaremos un plan de lucha contra los vertederos incontrolados. 
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105. Extenderemos a la totalidad del municipio (huerta y pedanías) el reciclaje y 

recogida selectiva de basura y residuos sólidos urbanos. 

106.  Implantaremos varios puntos limpios permanentes espaciados por el 

municipio, no solo el de San Ginés. 

107. Incrementaremos el número y la frecuencia de los eco puntos móviles. 

108. Favoreceremos y fomentaremos el autoconsumo y la contratación de energía 

con cooperativas de energías renovables. 

109. Implantaremos el plan Fica Verde, rehabilitando el entorno, reubicando 

macroconciertos, rehabilitaremos la fábrica de La Casera para edificio de usos 

múltiples. 

110. Ensayaremos sistemas de micro producción de la huerta. 

111. Recuperaremos meandros del Río y darles uso con actividades culturales. 

112. Realizaremos playas fluviales en zonas alejadas del centro. 

113. Procederemos a la adquisición de trituradoras para las distintas pedanías, a 

través de las ayudas europeas para uso público. 

114. Ayudas para el desarrollo de empresas cooperativas y colaborativas de 

compostaje. 

115. Puesta en funcionamiento de los contenedores específicos para podas y 

valoración de sistemas de recogida en puntos donde no estén dichos 

contenedores.  
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Sanidad, salud pública y bienestar 
animal 

 

116. Crearemos sistemas eficaces de vigilancia epidemiológica y de calidad de aire y 

agua en la ciudad de Murcia, para informar sobre la situación de indicadores 

relacionados con el calentamiento climático con el fin de estudiar, planificar e 

implementar planes de actuación que reviertan en una mejora de la salud de la 

población. 

117. Abordaremos la situación de las quemas agrícolas, grave problema de salud 

pública del que adolece nuestro municipio, en el área metropolitana en base a 

las competencias municipales de salud. 

118. Desarrollaremos y pondremos en marcha campañas de formación y 

concienciación para los agricultores, además de para la ciudadanía en general, 

mostrando la importancia para todos de la correcta gestión de estos residuos. 

119. Formaremos al cuerpo de policía local en la vigilancia, detección, así como la 

denuncia en los casos que así se requiera, tratamiento y control de quemas 

agrícolas ilegales. 

120. Reactivaremos los consejos de salud de zona, donde la ciudadanía participe en 

todos aquellos temas relacionados con su salud.                                                                                                                                                                             

121. Fomentaremos la expansión de Escuelas de Formación Promotoras de Salud 

Comunitaria, facilitando procesos de participación comunitaria, con capacidad 

de incidencia en los movimientos vecinales, sociales y los colectivos racializados 

y migrantes del municipio de Murcia. 

122. Facilitaremos la coordinación de los servicios municipales de salud con los 

centros de salud, para optimizar los servicios de la zona básica de salud. 

123. Realizaremos mapeos de activos en los barrios y pedanías, con participación de 

los centros de salud, la población y el ayuntamiento, para dar a conocer a la 

ciudadanía los recursos culturales, deportivos, asociaciones y más activos, que 

favorezcan la salud y el bienestar de los vecinos y vecinas. 

124. Promoveremos un servicio eficaz, público y gratuito de atención temprana, 

dotado de profesionales cualificados. 
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125. Dotaremos de más recursos humanos para valoración  y  ampliaremos la red de 

intervención tanto en centros base como en centros de atención temprana 

mediante ampliación de plazas hasta el máximo de capacidad. 

126. Trabajaremos en los centros educativos, asociaciones de vecinos, 

organizaciones sociales, culturales y deportivas y demás activos en salud 

mapeados, en coordinación con los diferentes servicios socio-sanitarios para 

actuar en la prevención de los trastornos de la conducta alimentaria, el consumo 

de sustancias de abuso, la creciente adicción al juego y la promoción de los 

estilos de vida saludables con especial énfasis en la educación afectivo-sexual 

con visión de género y de trato.  

127. Fomentaremos el cuidado a mayores en el ámbito familiar y social, creando 

espacios públicos de encuentro intergeneracional. 

128. Integraremos las residencias en los barrios para que dejen de ser islas 

desconectadas de la comunidad. 

129. Fomentaremos los controles de bienestar animal, zoonosis y prevención de 

plagas. 

130. Revisaremos las instalaciones destinadas a la estancia de animales 

deambulantes, con el objetivo de establecer criterios y programas que 

promuevan la adopción de dichos animales y la prevención del abandono animal 

y maltrato animal en nuestro municipio. 

131. Dotaremos a los dispositivos policiales de lectores de chip para que, en la 

medida de lo posible, la devolución a sus familias de animales extraviados y/o 

abandonados se pueda gestionar lo antes posible; así mismo se implementarán 

planes de formación a la plantilla policial para que puedan afrontar con 

seguridad jurídica y conocimiento de causa las distintas situaciones que se les 

puedan presentar. 

132. Aumentaremos las zonas de esparcimiento animal por todo el municipio. 
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Participación ciudadana 
 

133. Reduciremos trámites burocráticos y aseguraremos el asesoramiento 

administrativo a las personas que lo soliciten, haciendo cumplir la ley 

reduciendo la brecha digital. 

134. Fomentaremos presupuestos participativos, tanto a nivel municipal como en 

cada junta vecinal. 

135. Aumentaremos el número de vocales en las juntas vecinales para asegurar una 

mayor participación. 

136. Regularizaremos la situación fiscal de los pagos mensuales a presidentes/as de 

juntas municipales y alcaldes/as pedáneos/as. 

137. Promoveremos la participación ciudadana real en las juntas, dando voz efectiva 

a ciudadanos/as, asociaciones, etc. 

138. Estableceremos espacios de participación comunitaria, de corresponsabilidad y 

autogestión ciudadana, poniendo como ejemplo HuertoLab, proponiendo su 

recuperación. 

139. Cumpliremos estrictamente la Ley de Transparencia y demás normativa vigente 

en materia de acceso a la información pública y buen gobierno. 

140. Redactaremos, mediante un proceso participativo, un verdadero Reglamento 

Municipal de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 

141. Estableceremos una Sede Electrónica Municipal verdaderamente accesible, 

funcional y operativa, sin todos sus problemas actuales, y que esté activa las 24 

horas, 7 días a la semana. 

142. Reduciremos al mínimo posible el uso del papel en la gestión administrativa 

municipal, implementando todos los mandatos del procedimiento 

administrativo y del reglamento de administración electrónica, facilitando el 

acceso electrónico a las personas interesadas en los procedimientos 
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Economía y Hacienda 
 

143. Estudiaremos los recursos públicos que se detraen de las arcas municipales por 

medio de cesiones, subvenciones y exenciones de tasas injustificadas a 

entidades y organismos no municipales e implantaremos su eliminación en caso 

necesario 

144. Eliminaremos todo gasto de publicidad institucional que no corresponda con 

información y campañas al servicio de la ciudadanía o propias del ayuntamiento 

145. Transitaremos a una fiscalidad progresiva por nivel de renta, con bonificaciones 

a jóvenes, familias, cooperativas y empresas de interés social y medioambiental 

146. Llevaremos a cabo una auditoría ciudadana de la deuda municipal bajo control 

técnico y social incidiendo sobre: sobrecostes de las obras públicas, contratos 

de mantenimiento, contratos de servicios (como servicios informáticos y otros), 

alquileres injustificados e intereses de la propia financiación 
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Emergencias y Seguridad Ciudadana 
 

147. Incorporaremos la figura del criminólogo para estudiar más detalladamente 

cuáles son medidas preventivas en temas de seguridad más eficaces. 

148. Aumentaremos el número de agentes de la plantilla de Policía Local para su 

equiparación a la media nacional por habitante. 

149. Implementaremos un servicio de Policía Local en pedanías eficaz, ágil, y cercano 

a la ciudadanía, reduciendo los tiempos de respuesta ante avisos (mediante el 

aumento de plantilla indicado anteriormente). 

150. Fortaleceremos y dotaremos adecuadamente la Patrulla Ecológica de la Policía 

Local, con medios personales y técnicos adecuados. 

151. Mejoraremos, potenciaremos y modernizaremos el servicio de Protección Civil y 

la Agrupación de Voluntarios municipal, como herramienta de auxilio al resto 

de servicios de emergencias, de voluntariado y de trabajo en beneficio de la 

ciudadanía del municipio. 

152.  Mejoraremos el Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios S.E.I.S del 

Ayuntamiento de Murcia, mediante aumento de la plantilla para rejuvenecerla y 

dotarla de medios materiales necesarios. 

153. Crearemos parques de bomberos necesarios en el municipio para establecer una 

respuesta rápida y ágil del S.E.I.S. (por ejemplo, zona del campo de Murcia y 

extremo este del municipio). 

154. Reabriremos de forma inmediata el Parque de Bomberos del Polígono Industrial 

Oeste, actualmente cerrado. 


